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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince de junio de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que el demandado Jorge Ariel Velásquez Márquez presentó contestación de la 

demanda a través de apoderado judicial, visible en los archivos 95 al 96 del expediente digital, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., se ordena tenerlo notificado por conducta 

concluyente del auto admisorio, desde la presentación de la contestación, esto es, el 5 de abril de 2022. 

 

De otro lado, se reconoce a la abogada Claudia Cristina Rueda Pabón identificada con T.P No. 145.767 

del C. S. de la J. como apoderado judicial principal y a la abogada Yesenia María Figueroa Marriaga 

identificada con T.P No. 233.604 del C. S de la J. como apoderada suplente de Jorge Ariel Velásquez 

Márquez en los términos y para los fines del poder conferido1.   Se advierte a las profesionales del 

derecho que no podrán actuar de forma simultánea, según lo dispone el canon 75 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivo 96 folio 11 del expediente. 
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